
El estado de Aragua, al igual que cualquier estado Federal, es autónomo. Así también, tiene
igualdad de condiciones en lo político con respecto a los demás estados que componen la
Federación. El estado de Aragua se encarga de organizar su administración y sus poderes públicos
mediante la Constitución del Estado de Aragua. La misma fue dictada por el Consejo Legislativo.

El Consejo Legislativo Bolivariano del Estado de Aragua (CLEBA) es unicameral. Los miembros que
lo componen son elegidos popularmente a través del voto secreto y directo cada cuatro años. Es
sobre este Consejo en dónde recae la legislatura del estado. Así también, sus miembros pueden
ser reelegidos por nuevos períodos consecutivos. El sistema de elección resulta ser de
representación proporcional de la población del estado y sus municipios. De esta manera, el
estado cuenta con 15 legisladores. Dos de los cuáles son miembros de la oposición, mientras que
el resto pertenece al oficialismo.

La principales funciones del Consejo Legislativo son las de sancionar leyes relativas a Aragua,
producir reformas o enmiendas a la Constitución del Estado, evaluar el informe anual del
gobernador, destituir o designar al Contralor del Estado y autorizar créditos adicionales, además
de otras tareas.

El Poder Ejecutivo está conformado por el Gobernador de Aragua y un grupo de Secretarios
Estatales. El pueblo elige al gobernador a través del voto directo y secreto. El período de mandato
del gobernador es de cuatro años, pudiendo ser reelecto para un período igual.

Junto con la legislativa y la judicial, el poder ejecutivo es una de las tres funciones primordiales
del Estado. La principal facultad del poder ejecutivo es la de dictar hacer que se cumplan las leyes
que suele aprobar el gobierno como así también, el propio jefe de Estado. El Poder Ejecutivo es la
rama del gobierno que se hace responsable de la gestión cotidiana del Estado.
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De acuerdo a lo que se adoctrina en la separación de poderes, se dice que el poder legislativo se
encarga de redactar las leyes, el poder ejecutivo las interpreta y normatiza, mientras que el poder
judicial, las hace cumplir. No obstante, en la práctica cotidiana, esta separación no resulta tan
absoluta. Dentro del poder ejecutivo, aunque cada miembro tenga una función bien especificada
y relevante, el jefe de gobierno es la figura de mayor importancia.

Tal como consta en el artículo 160 de la Constitución de Venezuela del año 1999, los requisitos
que debe cumplir quien quiera ocupar el cargo de gobernador son ser de nacionalidad
venezolana, mayor de veinticinco años de edad y de estado seglar. El Gobernador es elegido por
mayoría simple, tiene un mandato de cuatro años y puede ser reelecto cuando se termina cada
período de modo consecutivo. Sobre esta última característica hay una enmienda constitucional
que fue aprobada en febrero de 2009. Durante los años anteriores a la fecha de aprobación de
esta enmienda, el pueblo podía reelegir al gobernador pero sólo por una vez más,
independientemente de que fuese consecutiva o no.

Rafael Isea es el actual Gobernador de Aragua. Además de ser un colaborador muy próximo al
presidente Hugo Chávez, Rafael Isea es ex presidente del banco de Desarrollo Social (BANDES) y
ex ministro de Finanzas. En el mes de noviembre de 2008, la población aragüena eligió a su
Gobernador con un 58.92% de los votos. De esta manera, Isea venció a Henry Rosales,
representante de la alianza opositora al gobierno de Chávez.

Antes de que Isea asumiera el cargo, el anterior gobernado de Aragua fue Didalco Bolívar. Este
político estuvo al frente de la gobernación de Aragua durante trece años y fue el protagonista de
un hecho polémico. En su historial como político fue aliado del presidente Chávez, no obstante,
junto con otros políticos, se negó a ser parte del Partido Socialista Unido de Venezuela (PSVU).
Desde ese momento, Bolívar fue un integrante más de la llamada “disidencia chavista”. A este
frente opositor también se lo reconoce por apoyar la Revolución Bolivariana, pero a su vez, estar
en contra de la idea que propone un “partido único”
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Arriba: Gobernador Rafael Isea.
Centro: Logo del Gobierno

de Aragua.

Rafael Isea y su gente.



Hasta el año 1989, momento en que se efectuó la reforma política, los jefes de estado de los
diferentes estados de Venezuela eran designados por el Presidente de la nación. Luego de la
reforma, el primer gobernador que llegó a su cargo gracias a la votación del pueblo fue Carlos
Tablante. El partido Movimiento al Socialismo apoyó por aquellos tiempos a quien fuese el
flamante gobernador.

El Palacio de Gobierno del Estado es en dónde funciona la sede de la Gobernación de Aragua. Este
edificio se ubica sobre la avenida Miranda, frente a la plaza Bolívar en la ciudad capital de
Maracay. El sitio que es hoy el Palacio no es ni más ni menos que un ícono de la época gomecista,
el Hotel Jardín. Cabe recordar que en el marco de la enorme remodelación que ordenó el General
Gómez bajo el proyecto de “Ciudad Jardín”, el Hotel Jardín fue remodelado y convertido en uno
de los más distinguidos de la época. La majestuosa obra, al igual que muchas otras de la misma
época, estuvo a cargo del reconocido arquitecto Carlos Raúl Villanueva.

Durante sus años como Gobernador del estado de Aragua, Tablante llevó adelante más de
cincuenta programas sociales que pertenecían al denominado Proyecto Solidaridad. Entre estos
programas sociales, cabe señalar al Fondo de Apoyo Juvenil y Estudiantil (FAJES). Esta institución
se consagraba al reconocimiento de los méritos de jóvenes investigadores, estudiantes y artistas.
El Centro Juvenil de Maracay y el Centro de Información Digital de La Victoria, también
pertenecieron a los programas que llevaba a cabo Tablante en pos de la juventud de su estado. En
estos centros, plenamente digitalizados, se les brindaba a los jóvenes acceso a las nuevas
tecnologías, además de herramientas para superarse y ayuda para lograr el bienestar colectivo.
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En la remodelación que ordenó
el General Gómez bajo el

proyecto de “Ciudad Jardín”, el
Hotel Jardín fue convertido en
uno de los más distinguidos de
la época. La majestuosa obra, al

igual que muchas otras de la
misma época, estuvo a cargo del

reconocido arquitecto Carlos
Raúl Villanueva.  En la década
de los años cincuenta el hotel

pasó a ser sede de la
Gobernación del Estado Aragua,

cambiando su uso.

Centro: antiguo “Hotel Jardín”, hoy
la sede del Gobierno de Aragua.

Abajo: Carlos Tablante.

GOBERNADORES

CARLOS TABLANTE (1989-1992/1992-1995)


